
"%
PROCURAOURIA AMg¡ENTAI Y O€T ORDENAMIENIO
TERNITORIAL DT LA CIUOAO OE MÉXtCOGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO SUEPROCURADURiAAMBIENTAI. D[ PqO
8IÉNISTAR A I OS ANIMALESo

Expediente: P AOI -2022-2617 -SPA-1953

Ciudad de N4éxico, a JUN 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordena m¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

t, 15 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-2617-SPA-1953 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (.../ Están en un espocío pequeño, son 3 perros (...) y todo el dío están sucios,

viven en el excremento y orines, los dejon solos y todo el día lodron y les pegon, hoy hosto rotos l. ..) [U bicación de

los hechos: Avenida México, número 15, Colonia Cuajimalpa, Alcatdía Cua.iimalpa de Morelosl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APTICABTES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere ¡l maltrato animal del que son objeto tres e.iemplares caninos ubicados en

Avenida México, número 15, Colonia Cuaj¡malpa, Alcaldía Cua.iimalpa de Morelos.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire; luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado¿corde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría real¡zó tres visitas de reconocimiento de hechos en el sit¡o
señalado por la persona denunc¡ante, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
orgánica de esta Entidad, nuestros requer¡m¡entos no fueron atendidos, sin embargo en la segunda visita desde
la vía pú btica se observó u n ejemplar caninó. S¡n embargo, se realizaron dos visitas más en donde no se encontró
al responsable de los ojemplares.

Es de resaltar q ue, en el Acuerdo de Admisión, q ue fue enviado por correo electrónico a la persona denu nc¡a nte,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artícuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar an¡mal.

De todo lo anter¡ormente asentado se concluye q ue at interior det in mueble ubicado en Aven ida México, número
15, Colonia Cuajimalpa, Alcaldia Cuajimalpa de Moretos, se encuentra al menos un ejemplar can¡no, toda vez
que desde la via pública se observó solo a este ejemplar que deambulaba libremente en el pasillo del inmueble,
mismo que se encontraba techado, tenía acceso al ¡nterior del inmueble, m¡smo que los protege contra las
inclemencias del tiempo, el lugar se encontraba limpio, libre de la presenc¡a de heces u orina, además se
observaba un recipiente con agua limpia a libre acceso, el ejemplar se observó de buena cond¡ción corporal y
sin lesiones aparentes; no obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para
continuar con la presente invest¡gación, toda vez que al no ser una autor¡dad con facultades de verificación
dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicitio en el que
se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitac¡ón únicamente
se tiene la facultad para promover eI cumplimiento voluntario de las disposiciones ju rídicas de maltrato animal,
de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciud ad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente ¡nvestigación, toda vez que no se cuenta
con la autor¡zac¡ón del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones
tega les.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Durante los tres reconocim¡entos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad desde la vía
pública constató que al inter¡or del inmuebte del domicilio antes señalado, se encontraba un e¡emplar
canino; sin embargo en ninguna de las visitas se pudo ingresar al domicilio para la evaluación de los
ejempla res.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se te hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles,para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de tos hechos; sin embargo, durante e[ próced¡miento de investigación,
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La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:
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no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

Esta Entidad se encuentra imposibilitada mater¡at y legalmente para continuar con la presente

investigaclón, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
para rea lizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de ma ltrato animal que motivaron [a presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al

cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.

C.c.c.!.p. Lic. Mar¡a¡a Boylamborrall. Procuradora Ambiental y dei Orden¿miento Territo¡¡alde l¿ C0MX. Para su sl.rper¡or conoc¡m¡e

ú
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SUBPROCURAOURIAAMBIENTAL. DE PROITCCION

BIENLSTAR A LOS ANIMALÉS

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----:--

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de ta Procuraduría Amb¡entaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento
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